
Lunes 15 de Julio ás 1901 25 ĉ nts. nümero 

DE IA PROVIHCIA DE LEON 
ADVSKTBKOIA. OKI OJAL 

Lusgo quo los Srés. Alcaldes J Sscrciarios reciban 
•« EÚmarcB del BOLKTÍK *j«e corraspoadan al dis-

irífe, dispi'üúrait qué so fije un ejemplar en el sitio 
H í e s t u m b r e , donda pnrmanecará imsta el rocibo 

• námaroDiguiente . 
Í.̂ JÜ Secretarios cuid.irin de conserTM los BOLH-

••f^a noleoc ionídos ordenadameni» psra m encua-* 
difruación, quo deberá Ttitificarfle cad» año 

Ü PUBLICA LOS MTO, MERCOLES Y VIERNES 

Se t.acribeon la Impronta de la Diputación proTincial, í í pe-
Mías fiOcíSntimofi al trimestre, 8 pesetas »' ssnww» * 15 DORetae aj 
rñú. íiacadRp aL Bolicitfir lamincripcidu. Loa pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fraccidn de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. -

. NúmsvoB «Utíitos v&eóntimos de peseta. 

ADTEllTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; aaimismo cualquier anuncio con- . 
cerniente al servicio nacional que dimane de latí 
iniBmas; lo de interés particular preWu el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea do 
inoercidn. 

P A R T E OFICIAL ..-
.. Fresideneia del Consejo de Ministros:! 

SS. M M . el Rey y k Reina : 
Regente (Q. D. G.) y Augusta i 
Real Familia contim'ian' sin no- • j. 

. vedad-en su importante salud.; ¿I 
> '* {Gaceüáel dín.U de Julio.). ' ! 

GOBJERNO.DE PEOYINCÍA ¡ 

-1 -Habiéodose fugaU» de la Es tac ión <¡ 
de S a h a g ú n ál sér cobduoido eu el j 
"tren por una pareja de la Guardia ci- ¡ 
vü del p.uistó de Moufurte ( t u g ó ) i á ' ! 
eofrií. la óoodeo* de.oclio.nüose 'n el.;! 

. 'presidio de Chinch i l l a , el preso. A o - j 
drés y i S z q u é z - P e ü v . c u y a s . ' s e ü a s á ¡ 
cotí ti n uítcióo se'desi^Qa D , io teresó -i 
de todas las autoridades.dependien
tes de lu mía procedan ti su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pon
gan ó/mi disposición. 

U'óu 13 de Jul io de 1'dOl. 

. El Gobernador, 
.llfreilo (inrein Uernurilo. 

Seítas del tut/ado 
Edad de 51 años , natural de Be-

cerreá (Lugo), de estado soltero, es-
taturn 1,610 me'.ros, pelo negro,ojos 
cas tañas , nariz regular, cara ancha, 
barba poblada, colur bueuo; viste ro
pa negra, gnmbrero hongo negro, 
y botinas tombuSu negras; lleva un 
pufluelo de corbata cuu el fondo 
blanco. 

este Gobierno una sclieitud pidiendo 
la concesión de'un salto de agua en 
el rio Cúa, con destino á motor para 
producir electricidad para el alum 
brado público y particular df' la v i l la 
de-:CacabeI.os,* y • otras Jridustrias, 
siendo ei caiidal q u é . pre tondé u t i l i - " 
zar de mil .cuatrócientos^- l i t rps .pbr 
segundo, con ' arreglo-al proyecto, 
.que a c o m p a ñ a , - e l cual-se.h ' . l la de ' 
mani f iés toa l ¡rúblico"porlté'rmibo de ' 
treinta días én la Jefatura de Obras . 
públ icas de esta provincia, par.» que 
los que se crean perjudicados hagan 
las reclamaciones ooóvenientes; .; 

• , León 12 de Ji i i io de 1901. 

.llfredo Gnreia:Bernardo. 

DON A L F R E D O GARCÍA l l E R N A R D O , 
GOBBnNADOn OIVII. DB ESTA PK0-
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Santiago 

Fernándev. Uudriguez, vecino de 
Cacabelos, pn nombre y representa 
ción de la Sociedad titulada «Elect ra 
Caeubelense,. se ha presentado en 

m i i v A S 

0 0 H E H R I 0 U E C A N T A L A P I E O H A Y C R E S P O , 
:• 'IN'OBNIBBO'.JEFB pat. OISTBITO MI-

. KEUO nE"BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en represen tac ión de D. Juan Isla 
Domonoch, vecitio do Madrid, se ha 
presaotado en el Gobieruo c i v i l de 
esta provincia, en el dia 15 del mes 
de Junio , á las diez horas y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 48 perteneocias pata la 
mioa de hierro llamada Torisana, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Piedra • 
ñ t a , parajes denominados " E l Corra
lón de R i a ñ o , . . L a Solana, . «La 
Muesca de Cafrenal • y el «Cuar t i to . • 
Ayuntamiento do Cármenes . Haco 
la des ignac ión do las citadas 48 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una cueva que existe en 
el paraje denominado «La Solana, ! 
mirando al Mediodía y arroyo de 
Riaño, y desde él se medirán al N . 
150 metros y se colocará la 1." esta
ca ; de ésta a l E . 700 metros y se 
colocará la 2. ' ; de és ta al S. 400 me
tros v se colocará la 3.a; de és ta al 

O. ¡ .200 metros y se colocará la 4 ' ; 
de és ta a l N . 400 metros y se coló , 
c&rá la 5.*, y de és ta con dirección 
E . se medirán 500 metros,que ven
drá á ¡a tes ta r con la 1.' estaca, que-

.daudo asi cerrado el pe r ímet ro de las 
48 pertenencias solicitadas.; 

habiendo heeho/.constar e s t é 
¡uterésado;que: t ieno realizado el de
pósito provenido';por. la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decretó" 
del á r . ,Goberoador¿ sin.perjuicio do 
'tercero..Lo que .se aouncia-por'me
dio del presente edicto para que en í 
el t é rmino dé sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar .en • 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los : 
que se consideraren con derecho a l 

' todo ó parto •' del terreno sol ic i tado¡ 
s e g ú n previene él art. 24 de.la ley 
de Minería vigente. ; 

E l expediente tiene el n." 2.019. 
- León 26 de "Junio'de 1901.— É . 
Canlalapiedm. 

- # • 

Hago saber: Que por D. Teófilo 
Rodr íguez González ,vec ino deLeón , 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el dia Jó 
del mes de Junio, ú las diez horas y 
cuatro minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 100 pertenencias 
paca la mina de hulla llamada L a 
Amalia., si ta en t é rmino del pueblo 
de Vega de Perros, paraje que l l a 
man ios «Seros,» Ayuntamiento de 
Barrios do L u n a , y linda al E . con 
la Recolladn; al S. arrojo de Reven
tón y Turc io ; al O. Solana de los 
Seros y arroyo Celadillas, y al N . 
tierra de San Roque. Haco la desig
nación d é l a s citadas 100pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
á n g u l o N de la corraliza del <Re-
veotóo ,» y desdo aquél eu di reccióa 
N E se medirán 150 metros, ñ j á o -
dese una estaca auxiliar; desde ésta 
en direceió:! E . se tomarán 100 me
tros, fijándose la l . " estaca; desde 

ésta en dirección N . se medi rán 200 
metros y se colocará ta í . ' estaca; . 
desde és ta en dirección O. se c o n - . 
tarán 2.500 metros y fe fijará la 8.* 
estaca; desdo ésta en di recc ión ' S. 
se medirán 200 metros y.se colocará 
la 4 . ' estaca, y desde és ta ' á la auxi-, 
l i a r se medirán 2.400 metros, con lo 
cual quedará cerrado .el , .per ímetro 
de las 100 pertenencias. ' \ 

Y habiendo hecho constar este i n - . 
teresado que tiene realizado él de-1;' 
pósito provenido por la ley, se h á 
admitido dicha solicitud por. decreto 
del Sr . Gobernador, sin.perjuicio .de 
tercero. Lo que ss. anuncia por me 
dio del presente edicto para'que en-
el t é rmino do sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar, oh . 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los-

'que se consideraron con derecho á l 
todo ó parto del terreno' soi ie i tadó, 
según previene el art. 24. da .la ley 
do. Minería vigente. ; .. 

E l expediente tiene el n .° 2.617. 
León 1.° de Jul io de 1901.—E. 

Canla/apiedra. 

Hago saber: Que por D . Bernar-
dino Tejerma, vecino de Argovejo, 
se ha presentado en olGobierno c i v i l 
de esta provincia , eñ el dia 17 del 
mes de Junio , á las nueve, una so l i 
citud do registro pidiendo 36 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Teja Quinla, sita en termino de 
los pueblos de Remolina, Argovejo y 
Ocejo, Ayuntamientos de V i l l a j a n -
dre y Cís t ierna , y linda por todos 
rumbos con terreno tranco. Hace la 
des ignación de las citadas 36 perte-

i nencias en la forma siguiente: 
' Se tomará como paoto ds partida 
; la estaca 4.* de la mina «Concha , . 
| sita en té rmino de Remolina, paraje 
j «Cabreros , , y desde ella so medirán 
I 100 metros al 3. y se colocará la l . " 
i estaca; desde ésta 560 metros al E . 
' la 2."; desde ésta 200 ractr.is ai S. la 
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ANUNCIO de las operaciones peiicialee de d e m a r u & c i ó ü qne, y a t i o r o c o u i i c i m i e a t o , - R i u p c z a r á -.i practicar el personal f icul;ativo de este D'Btrito eu los diaa y minas que ge expresan: 

Días 

Julio 1901 22 
23 
24 • 
26 » 
27 » 
29 » 
30 > 
31 > 

1 Agosto 
' i > 
3 > 
5 » 
6 > 
7 > 
8 > 
9 > 

10 » 
12 » 
13 » 
14 . 
16 > 
17 » 
19 > 

Miaas 

San A n t o n i o . . 
Crífóstoma . . . 
Marichu 
6." V i c t o r i a . . . 
María Josefa.. 
2. ' V i c t o i i o . . . 
Manila 
Alda 
Alfa 
Eloy 
9. ' V i c t o r i a . . . 
Carmen 
Secoude Carmen. 
Inesperada... . 
l'or s i acaso.. . 
Augusto 
Siglo N u e v o . . 
4." V i c t o n a . . . 
3. ' V i c t o r i a . . . 
Victoria 
Autoa 
Alba 
Demaeia i W a g n e r ? . 

'Mineral 

Hierro 
Hierro y otrup. 
Hierro . . . . 

Cuarzo aurífero 
Oro y o t ros . . . 

• 
Hierro . . . . . . . 
Cuarzo aurífero 
Plomo y otros.. 

• : 
Hierro y otros. 
Hierro 

Hierro y otros. 
H i e r r o . . . . . . . . 
Hierro 
Hierro 
Oro y. o t ros . . . 
Idem 
Hierro . . . . . . . 

829 
814 
858 
,330 
08¿ 
342 
0 l3 
124 
125 
I G : ; 
3l)8 
2H8 
305 
116 
339 
425 
:H13 
ÍUO 
341 
313 
122 
123 

.876 

Térníijíos 

V¡d de Sau Lorenzo. . 
Corporales y Mol ina . ¿ 
Quinta uilla deSomoza 
Cast iequi lanie . . . . 
Veres.. : 
Sj lasde la lübe ra . . 
l ' r i o r a . . . . . . 
Friera y otros . . ' . . 
liequejoy F r i e r a . . . 
Friera . . . . . . . ; . 
Idem . 
Sobreda'. . . . . . . ... • 
Caborreo 
Sobredo . . . . 
C a b í t r c o s . . . . . . . . . . . 
Oaatropetre... 
O j n c a . . . . . . . 
Idem . ' . . - . . . 
lde:l! . . . 
Lusío 
I 'aradola. . . : 
'l'orai de los; Vados 
Alv¡.r=p 

Ayuntamientos 

Val de San L o r e n z o . . . . . 
Truchas y í . ' i c i l lo . . . ; . ; . " . 
Qüintai.illa do S i m o z ' j . . 
Puente de Domingo Flórez 
Idem.. '. . . . . 
Idem...1.. . . . . . . . . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . y : . 
Sobrado y otros 
Corullón'y fobrado . . . ; . . 
Sobrado. ; . . . . . . . . . . . ¿ . 
I d e m . . . . . . . . : . . . . 
íddm . . . . ' . 
I d e m ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m i ; . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . . . , . . ' . . . . . . 
O e u c i a . . . . . . ' . - ' . ; ' . . . . i . . 
I d e m . . . . 
Idem.. : ' . . . . . 
l i l e m . . . . . . . ' . . , . . . . ' . ' . v . ¡ 
Idem.. . . . . 
Corullóa - i . . . . 
V Ü I a d f i c a n e s . . 
A l v a r e s . . . . . . . . . . 

•Registradores 

D. Conrado Quintana. . . . . . 
> Juan Dimos 

I d e m . . . . . . . : 
D . ' í e c u n d i n o V i c t o r i a . . . . . 
• », Gregorio G u t i é r r e z . . . . . 

V Secuodino Victoria . . . . 
• Ildefenso M u f l i z . . . . . . . . 

Gregorio Gut ié r rez . . . • . . 
I d e m . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
tí. Casimiro Z i p a t a . . . . . . . . 

Sjcundino Victoria . . . . 
Ramón C a s t i l l o . . . . . 

Idem!'..'. '. 
D! I!.' L . Dooecq 
I)' Secuiidiuo V i c t o r i a . . . . . 
'.» Pascual de Isasi 
;» Marcelino M i r t i n o . ' . . . . 
> Sacuadin» Victoria 
IdeV. . 
Idem!.'. 
D. G r í g i r i o Gutiérrez 
Idem.. : . ' . 
3iii:0S'ir:'ndrtJ. B, RqRh'i'-yC. 

Vencidad 

Bilbao. 

L e ó n . ' . . . . . 
B i l b a o . . . . . 
Valladolul . . 
L e ó u . . 
Idem 
Santiuder. . 
Bilbao 
C m i l i ó n . . . 
I.iom 
Snitander. . 
Bdbao 
I l e m . . . . . . 
M ores 
Bilbao 
I lem 
Idem 
L e ó n . . . . . . 
Iden 
BIbao 

Hepresentantes en León 

No tiene 
D. Matías Fernández . 
Idem 
No tiene 
Idem 
I l em 
Idem 
Idem 
I lem 
D. Francisco Macías. 
No tiene 
[>. Jo:ÓQÍmo Hernández 
Idem. 
No tiene 
Idem 
D. Gregorio Gut iérrez 
No tiene 
IJem 
Idem 
Idem. 
idoTi 
I U:;n 
II Emilio Fe rnández . . 

Minas colindantes 

No tiene 
Dimos 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Precavida 
No tiene 
I lom 
Idem 
Idem 
Idem 
[ilem 
Wfcftner 7 1 y (dni 

Lo que se a n u í cia en eampUmieoto del ' urt. 31 «le la vigreete' ley de Hiñas; • advittiendij.que'Us opénéiontti 'serio otra'vez aoancmdas si por cualquier circunstancia imprevista no pudieren dar 
principio en los días señalados ó en los siete siguientes.—León 12 de Julio de 1901.—El Ingeniero Jeie, JS. Cantalapiedras 



OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PB'iVINOlA DE LEÓN 

Sección de FrnptedndcH 

I'or disposición del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y eo 
vi r tud do las leyes do 1." do Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856, é ins-
truccioues para su cumplimionto, 
se saca & pública subasta en el dia y 
hera que se dirá , la finca siguiente: 

Remate para el dia 3 de Sepliembre de 
1901, « las doce en punto de l a ma-

ttana, en las atsas consistoriales de 
esta capital: en M a d r i d (satén de 
subastas del Palacio de los Juzgados,. 
General Castaños I). y en Astorga 
en los locales decotlumlire. ante tos 
Sres. Jueces de primera instancia y 
Escribanos que correspondan. 

B I E N E S ÜE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S 

P R O P I O S . - R Ú S T I C A S , 
MAYOR CüiCTIA 

Partido de Ástorga 

INlehlo de ¡VUlnl 
P r i m e r a subasta 

Numero 3:682 del iuventario y 
/2.038 del expediento.—Un monto 
- denominado «La Cerra,» situado en 
. . ' término tnuriicipal en,San Justo dé 
" la Vega, "procedente de los propios 
: .'de Nistí.1, q::e linda al rte. con 
' terrarios] forestales .de San' . J.ustd.de 
. ia Vega; por ei Este, coD el térmÍDO^ 
•municipnl dé Valderrey; por el Sur,-
cóñ t é rmino de "Valderrey', camino 

.de servidumbre, huerto de Cayetano 
; Ares, terrenos iabiadcs de Santiago 

: Mar t ínez y Roque Prieto,: v iña de 
Joaqu ín Vega, terrenos labrados de. 
D. Frañcisco Mauricio, v iña dé Bal-' 

- tasar -Rubio, senda ó comirio de los 
. Pastores, terrenos labrados de. los 
herederos de María Vega y. de M i - , 
gúe l Viguán, yermi.s-de Manuela 

'Prieto, v iñas de Francisco Garcia , 
otros y Matías Vega, yermos de los 
herederos de Mat ías Rubio, Faust i
no Vega y otros, y viña da Tomás 
Mallo, y por A Oeste, cou yermo de 
Manuela Prieto y Manuel San Mar 
t in , terrenos labrados do Agus t ín 
Prieto, Aparicio Vega y herederos 
de Manuel Garcia, yermos y terre
nos labrados do Miguel Prieto, víflas 
de Pascuala Cepeda y Suntiugo V e 
ga , yermos de Jos herederos de Víc
tor Mart ínez y Joaquín D imínguez , 
•viña de D. Juan Iturriaga, vecino 
de Astorga, y terrenos montuosos 
de los herederos de Santiago Mart í 
nez, Joaquín Domínguez y F ran 
cisco Toral . 

Ocupa una extens ión superficial 
de 216 hec t á r ea s y 87 á reas , de las 
t)ue deducidas 3 hec t á r ea s y 60 
á r e a s , o c u p a d a s por los caminos de-
nominados t Valle-Oscuro, ó senda 
de las Merinas,* «La Rodera alta,> 

«Traslombo» y el camino que atra
viesa «el valle Corejo,» queda para 
la pública resultante la superficie 
de 213 hec tá reas y 27 á r e a s , equiva
lentes á 756 fanegas y 9 celemines 
de la medida adoptada pura esta 
provincia por el Instituto G e o g r á 
fico. 

Dentro del pe r íme t ro de este mon
te no existe n i n g ú n enclavado de 
propiedad particular. 

E l terreno es bastante uniforme, 
de formación d i luv ia l , secano, suel
to, siliceo-arcilloso y de tercera ca
lidad, que produce pastos escasos de 
mediana calidad. E l vuelo es tá cons
tituido por matas de roble (Quercus 
tozza, Boj) y encina (Quercus ilex L ) , 
á más de ü9 pies de encina y 2 de 
roble viejos, con dimensiones me
dias de 2 metros do altura por 48 
cen t íme t ros de circn'nfdrencia, tor
tuosos é impropios para el aprove
chamiento maderable, lo que junta 
mente con las existencias leñosas y 
las cepas, se ha casado en 1.991 pe
setas con 88 cuntimos. . ; 

Este predio ha sido aprovechado 
durante el ú l t imo decenio, habiendo 
consistido los dirfrutes en leñas , bro-
zas.y pastos. / .' - -' 

E l pueblo de Burrientos aprove-. 
cha m a u c ó m u n a d á m e n t e con, el de 
Nistal.los pastos, lefias y brozas de 
una parte de este monte, que ocupa 
lina ex tens ión .dé 45 h e c t á r e a s y-50 

'á reas ."~ . •' ' > :'•• 
- ""Ha sido tasado eu venta, con in 
clusión de! vuelo ya-ci tado, por el' 
Ingeniero Jefe dé la.7;" Región don 
Juan González Obieta,; en 21.690 
pesetas 18 c é n t i m o s . " 

La renta obtenida en el ú l t imo de-
' cerno asciende á 520 pesetas 10 céoir 
timos, y la graduada á 7 1 4 pesetas 
con 20 cén t imos , cuya capitaliza
ción importa 16.069 pesetas con 50 
cént imos , cantidad menor que el va • 
lor en venta, sirviendo por tanto de 
tipo para la subasta dicho valor en 
v e n t a , : ó s e a n 21.690 pesetas 1 8 c é n 
timos. 

El 5 por 100 que ha de deposi
tarse para poder optar á la subasta, 
asciende a 1.084 pesetas con 51 c é n 
timos. 

C O N D I C I O N E S 

1. " No se admit i rá postura que 
no cubra el tipo do la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los 
que sean deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes, ó 
por contratos ú obligaciones en fa
vor del Estado, mientras no acredi
ten hallarse solventes do sus com • 
promisos. 

3. * Los bienes y censos que se 
vendan por v i r tud de las leyes de 
desamor t i zac ión , sea la que quiera 
su procedencia y la cuan t í a de su 
precio, se ena jena rán en adelante á 

pagar en metá l ico y en cinco plazos 
iguales, á 20 pur 100 cada uno. 

E l primer plazo se paga rá al con-
t a d o . á l o s quince días de haberse no
tificado la adjudicación, y ios res
tantes con el intervalo de un año 
cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fin
cas que salgau á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 
pesetas, las cuales se p a g a r á n en 
metá l i co , al coutado, dentro de ios 
quince días siguientes al de haberse 
notificado la orden de adjudicación. 

4. ' S e g ú n resulta de los antece
dentes y d e m á s datos que existen 
en Ib Sección de Propiedades de esta 
provincia, la ñ a c a deque so trata 
no se halla gravada con más cargas 
que las manifestadas, pero si apare
cieran posteriormente, se indemni 
zara al comprador en los tórminos 
que en la ins t rucc ión dé 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. " Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante, incluso el 
cuartillo.pur ciento que corresponde 
al Jefa de la Sección de Propiedades, 
según , lo previene él art. 2.° del lioal 
decreto de )." de Febrero de 1898, 
y otro cuartillo por ciento queco- : 

.rrespoode á los Administradores.Su-
b'alteruos, s e g ú n determina el ar-, 
t ículo "4:?.del precitado Réál decre tó 

"y circular do la Dirección general 
fecha 21 dé.Diciembre, de 1899. 

6. * Los compradores de fincas 
que. tengan arbolado tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir-

"tiéndose que, con arreglo á lo dis
puesto en el á r t . l . ° d e la Real orden 

.de'23'. de'Diciembre, de 1867,.se ex
c e p t ú a n de la fianza los nlivos y de
más árboles- frutales, pero compro-
met iéndose los compradores á no 
descuajarlos y cortarles de una ma
nera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos. 

7. " E l arrendamiento de fincas 
urbanas caduca á los cuarenta dias 
después de la toma de posesión del 
comprador, s f g ú o la ley de #0' de. 
A b r i l d^ 1856, y el do los predios 
rús t icos , concluido que sea el año 
de arrendamiento corriente á la to
ma de posesión de los compradores, 
s e g ú n U misma ley. 

8. * Con arreglo al art. 2.", pá r ra 
fos A y B de la ley de 2 de Abr i l de 
1900, n ú m . 10 de la tarifa de ¡a pro
pia fecha, y el n ú m . 50 del art. 28 
del reglamento de 10 del propio mes 
é-indicado año , las adquisiciones he
chas directamente de bienes enaje
nados por el Estado en virtud de las 
leyes desamortizadoras de l . ° d e Ma
yo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
sa t is farán por el impuesto de trasla
ción de dominio 50 cén t imos de pe

seta por 100 del valor en que fueron 
rematados. 

9. " Para tomar parte on cua l 
quier subasta de fincas y propieda
des del Estado ó censos desamorti
zados, es indispensable consignar 
ante el Juez que las presida, ó acre
ditar que se ha depositado previa
mente en la dependencia públ ica 
que corresponda, el 5 por 100 d é l a 
cantidad que sirva de tipo para el 
remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en 
la Depos i ta r ía -Pagadur ía de la De
legac ión , en las Administraciones 
subalternas de los partidos, y en los 
partidos donde no existan Adminis 
tradores subalternos, en las Escriba
nías do los Juzgados, subalternas 
más inmediatas, ó en la capital) 
(Real orden de 12 de Agosto de ¡890. 

10. Inmediatamente que termi-
; ne el remate, el Juez, devolverá las 
J consignaciones y los resguardos ó 
\ sus ceitificacioues á los postores á 
i cuyo favor rio hubiese quedado la 
: finca ó censo subastado. (Art . ,7. ' 'do 

la Ins t rucc ión do 20 de Marzo de 
1877.) " ' 

.11 . Los compradores de bienes, 
. comprendidos en las leyes de desa

mor t izac ión , ;solo podrán ree íamár 
por los desperfectos que con poste-., 

; rioridad á la tasación sufran'las'fio-''"' 
1 cas por'faltas de sus cabidas séña Ía - < 

das ó por ótrá cualquiera causa.jus-' 
ta,.en e r t ó r m i n o improrrogable de-

-,quibce (Has desde el de la posesión. 

- 12.. S i se entablan reclamación. ' 
'..liessobre exceso ó falta de cabida, y 

deiyexpediente .resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de lá exp re sadá ' en el anuncio, 
será niila la venta', quedando e! con-

.. trato firme y «titMistente y sin dere-
ciió á iodetnnizacióo el Estado, ni 
comprador s: lo falta ó exceso no l le
gase á dicha quinta parte. (Real or--. 
den de 11 dé Noviembre de 1863 ) 

13. E l Estado no anu la r á las ven
tas por altas ó perjuicios causados 
por los agentes do la Ad.-> in is t ra-
ción ó independientes de la voluntad 
de los compradores, pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles y c r i m i -

; nales que procedan contra los c u l -
'• pables. (Art . 8." defReal decreto de 

10 de Julio de !8riS.) 
14. Con arreglo á lo dispuesto 

por los a r t i cu lós 4 . ° y 5.° del Real 
decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de en
tablar los interesados contra las ven
tas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la v i a gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido 
cegada, ac red i t ándose asi en autos 
por medio de la certificación corres
pondiente, no se admi t i rá demanda 
alguna en los Tribunales. 

!. i l l 
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iSea/ or¿e» de 3 de ¿'«ero (fe 1>Í63. 
Los Jueces admi t i r án las cesiones 

que hicieran los rematantes dentro 
de los diez dias siguientes al pago 
del importe del primer plazo: siem
pre que este pago se haya realizado 
dentro del té rmino de quince dias, 
marcado pera dicho efecto en el ar
ticulo 145 de la propia I n s t r u c c i ó n , 
dando parte i las Admiaistraciones 
respectivas de las cesiones que ante 
ellos se verifiqueu, á fin de que en 
su vista hagan las oportunas anota
ciones en lo* libros de cuentas co
rrientes y subroguen á los cesiona
rios en las obligaciones de los ce- j 
deotes. ' 

Articulo 122 ¡le la Instrucción .. '• 
Las subastas se verificarán bajo ' 

las condiciones siguiente?: ; 
1. ' Que no han de hacer postu- ; 

ras los que dé cualquier modo ín t e r -
veogan en la venta, siendo nulo el 
remate que se celebro á su favor, 
sin perjuicio de la pr ivación de em
pleo al que lo hiciere 

2. " (Jue no ha de admitirse pos
tura A los que sean deudores á la 
Hacienda como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú ob l igac ió - , 
nes enTavürde l -Es tado -mientras no 
acrediten hallarse solventes de-sus: 

• compromisos. ]. '., „ . r 
3. ' Que. han de "admitir las pos- ' 

turas de todos los que se preseij tén 
,4 . la ' l ic i tac ión , bajó lá condición de 
'que; tan luego como el Voz pública 
dé por concluido el acto, 'se exijan 
al rematante las g a r a n t í a s mencio
nadas en ía disposición 5.". para-los 

- Jueces do pr imera ' ins tancia en el-
art. 103. ..•.'•'-

- '1.' Anulada la postura por fal
tarse á la condición anterior,'.ha de 
tener por válida la inmediata, si ei 

- que la hubiese hecho so.ratificara en 
ella, sin qué por este se dé per ter
minado el remate, pues que ha do 
cont inuar la licitación para que so
bre la postura rectiticuila se hagan 
las que 56 q u i e n n . hasta que deje 
de haber quien mejore las hechas. 
Responsabilidades en que incurren los 

rematantes por falta de pago del pri
mer plazo. 

Leí/ de 9 de Enero de 1877 
Articulo 2." S i el pago del p r i - ! 

mer plazo no se completa cou el i tn- i 
porte del depósito dentro del tcrmi • i 
no de quilico dias, no subas ta rá de i 
nuevo la finca, quedando en bene
ficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve 
sobre ella derecho alguno. Se rá , sin 
embargo, devuelta és ta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por 
causas ajenas en un todo ú la vo 
Juntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar io de 1S77 
Ar t i cu la 10,(párrafo a.") S i den

tro de los quince dias siguientes al 

de haberse notificado la adjudica
ción de la finca no satisface el p r i 
mer plazo y los á e m i s gastos de la 
venta, el depósi to ingresará defini
tivamente en el Tesoro. 

Sea l orden d e l de Jul io de 1894 
E l Rey (Q. [ i . G.) , y en su nombre 

la Reina liegente del Reino, visto lo 
informado por la Dirección general 
de lo Contencioso, y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecreta-
ria de Hacienda y lo ioformado por 
la in te rvenc ión general de la A d m i 
nistración del Estado, se ha servido 
disponer que los compradores de 
bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Enero de 

.1877, no contraen otra responsabili
dad por falta de pago del primer 
plazo que la dé perder el depósi to 
constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en ese caso las tincas 
deben venderse iomediatainente,co
mo s: esto nn hubiera tenido lugar. 
Real orden de 2t> de Enero de 1895 

Se resuelve por .esta disposición 
que los compradores "pueden satis
facer el importe del primer plazo 
hasta la celebración de nuevo rema - -
te con la pérdida del depósi to nons 
tituido ó el abono de los gastosfoca-, 
sioñados 'si ..hubiesen transcurrido, 
ya' lós quince dias desdé que se les ' 
notificó la adjudicación. . 1 . ^ 

. León lOdo Julio de 1901.—El Je- ; 
fe de la Sección de Propiédudes, V a 
lent ía Polanco.—.V." B.": E l belega?.--
do de Hacienda, Eoriquo G . de la . 
V e g a . - . . .. 

ATONTAMIENTOS -

. Alcaldía conslilucioiial de 
Villadecanes 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Juot.! municipal la compra de parte 
de U'II edificio dé ¡ V l ia r ía C ó u c e p -
ción Garcia Trincado, al sitio de! Te-
sedo, para c a s a c n o s i s t o i i a l . s e a ü u i i -
cia al público por medio del presen
te p:ira qui! durante el plazo de diez 
dias, a comar desde el de la fe
cha, puedan presentnr contra di 
chos acuerdos, k>s que se ciean con 
derecho a hacerlo, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Villadecanes 9 de Julio de 1901. 
— E l Alcalde, Agust iu García . 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Formado el npóndiCíi al amillara-
mieuto que ha do servir de base pa
ra la derrama de la contr ibución del 
año próximo de 1902, so halla ter
minado y expuesto al público en la 
Ser re ta r í a del Ayuntamiento por el 
t é rmino de ocho dias, durante los 
cuales podrán los contribuyertes 
examinarlo y formular cuantas re-
clatnaciones sean procedentes,pues 
una vez terminados no se rán aten
didas. 

Páramo del S i l 25 de Junio, de 
1901.—El Alcalde, Gonzalo G . Pes-
taña . 

Alcaldía constitucional de 
Salamán 

Hal lándose desempeñada interi-
.namente la plaza de Beneficencia 
municipal de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provisión en propie
dad,con el sueldo anual de 900 pese-

-tas, pag-adas por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto de este 
Municipio, por la asistencia de 16 fa
milias pobres y practicar el recono
cimiento de quintas, pudiendo el 
agraciado c o n t r a t a r la asistencia 

- médica enn 150 familias pudientes. 
Los aspirantes, que serán l icen

ciados en Medicina y Cirujda, pre
sen ta rán sus solicitudes documenta
das en la Secretaria de este Ayun ta 
miento en el plazo de treinta dias, á 
contar desde el siguiente á la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . E l agraciado fijará su re-fi-
deucia previamente dentru del M u 
nicipio. 

Salamón 7 de Julio de 1901. -Ber
nardo S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de L u n a • 

S e g ú n mé participa el vecino Joa-
.quin Hidalgo,-vecino de Mallo, en 
este Ayuntamiento, el dia 8 del pre
sente mes, á la hora de las veinte, le 
han desaparecido de una huerta de 
su nropiedad, al lado de su casa, dos 
cabal ler ías , sin saber cuál es su pa-

-radero, rogando á todas las autori-
dadesy Guard i i c i v i l la buscay cap -
tura de ellas, y una véz que'sean 
habjdas las co'jgan á mi disposición. 

'." &eñas de las caballerías 
Una yegua de edad cerrada, a lza-

'da poíno 8 cuartas; pelo, cas t año cla
ro, herrada de las", cuatro "extre
midades;-uua pollina negra c l a r i , de 

-cuatro años do edad.' desherrada, 
con una espundia en el vientre bas
tante crecida. 

Los Barrios de Luna á . U dé Julio 
de 1901.—Ei Alcaide, Juan R. He
rrero . . .. 

JUZGADOS 
Don Gregorio Fidálgó. FidalgOi Juez 

mumciV-l del distrito.. d«: Chozas 
de Abajo. 
H 'go s&be': Que en el día treinta 

del currientu raes de Ju l io , horj de 
las tres de la.t^rde, se subas ta rán en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en Ardoucino, callo Real, los 
bienes raices embargados a D. Pedro 
Lobato, vecino de Chozas de Abajo, 
para hacer pago á D. Genaro Gonzá
lez, vecino de León, de la cantidad 
de doscientas cuarenta y nueve pe 
setas que bi adeuda de g é n e r o s que 
le había sacado de su comercio; cu 
yos bienes con la tasación de los 
mismos son los siguientes: 

1. " Una tierra, en té rmino 
de Chozas de Abajo, al sitio del 
Carbayal, de cabida de una fa
nega: linda O. y M , otra de 
IWffoceo Roy; P., otra de Pedro 
Colado, vecinos do Chuzss de 
Abajo; N . , Cis tor Blanco, veci
no de SJII Andrés , tasada en 
veinte pesetas 20 

2. " Otra tierra,en dicho té r 
mino, y sitio del camii-o Mozón-
d iga ; nace dos celemines: linda 
O , otra de Matías Prieto; M . , 
monte; P., otra de Felipe Fer
nández ; N . , otra de Ramón Fer 
nández ; tasada en veinte pese
tas 

3. " Otra t ieria, en dicho té r 
mino, sitio do Valdcfuentes: 
linda M , otra de Lorenzo Cola

do; P. , valle; N. ,o t ra de Lesmes 
Fidalgo, tasada,cou la cabida de 
tres celemines, en diez pesetas. 10 

4. " Otra tierra, en dicho té r 
mino, sitio ae los valles; hace 
dos hemiuas: linda O. y M . , va
lle; P. , otra tierra de Vicente 
Mart ínez; N . , otra do Antonia 
Valencia, tasada en quince pe
setas 15 

5. ° Otra tierra, en dicho 
t é rmino , sitio de los Carriles; 
hace dos heminas: linda O.,otra 
de Francisco Martínez; M . . otra 
de Matías Prieto; P., otra de 
Casimiro V.lladangos; N . , otra 
de Fausto V'illadai'gos, tasada 
en diecisiete pesetas 17-

d.° Otra tierra, en dichi ' t é r 
mino, sitio de Lagunas; hace 
nca hemina: linda O. , otra de 
Francisco Fierro; i l . , otra de 
Celestino López; P. y N . , otra 
de Gabriel Fierro, tasada eu sie • 
te pesetas . . . . . 7 

7. " Otra tierra,en dicho t é r - -
mino, y sitio del barrio, sem 
brada do trigo, hace dos bemi 
ñas : linda O., otra de Diego Go -
mez; M . , otra de Tomás Márti--
nez; P . , camino; N . , otra de 
Matías Prieto, tasada en quince 
pesetas .'. 15 

8. " Otra tierra, en dicho té r 
mino, sitio de los arrotos-do la 
Gándara ; hace des heminas: l in 
da O , otra de Ramón F e r n á n -
üez; M. , ( , t i a de Gregorio F i e -
rr</; P . , de S a ó t i s g o .Martínez;. . 
N . , otra do Pedro á a m p e d r o , ta-
sada en quince pesetas 15 

9. " Otra tierráv en dicho té r - ; , " ' 
mino, sitio de las Praderas; hace -'•"-•; 
tina'fanega, sembrada de mor . " 
cajo: linda O., otra de Castor' . ' ^ 
Blanco; M . , otra de Isidoro F i - . .. 
dalgo Fierro; P . ' .y N . . otra de - :"-:: 
Antonia Valencia, .tasada éh =.. 
quince pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
. ; 10.° , Una huerta,en t é r m i n o 
dé Ardoricinu, sitio de. huerta . 
Barrera; hace dos celemines: . . 
l inda O: , v iñas ; M . . huerta de :. 
Francisco Fierro, vecino de Ar -K 
douciuu; P y.N. ,campo decon 
cejo, tusada en cincueijta pe
s e t a s . . . . . . . . . . ' . . . . ' . . . . . 50-

Lo que se hace eabér al público 
por. el presente para coi.ocimiento 
de los qua deseen interesarso en.la 
subaf.ta; advir t iéndose que no se 
admi t i rán posturas que no cubran 
las dos torceras partes dol ava lúo , 
debiendo consignar sobre la mesa 
del Juzgado destinada al efecto, 
cualquiera de los licitadores, el diez 
pprcie'fto de la tasacióa ó ava lúo de 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, y que - d rematante habrá 
de conformarse con el certificado 
de! acta de remato que expedirá 
este Juzgado, por no haberse soplido 
los t í tulos de propiedad de las tincas. 

Dado en Chozas de Abajo á seis 
de Junio de mil novecientts uno.— 
Gregorio Fidalgo.—Ante mí: K l Se
cretario, José Honrado. 

20 

ANUNOIO PAIÍTIÜÜI.AB 

Se ha exiroviadu mi caballo cuyas 
señas son: pelo cas taño oscuro, de 
ocho á diez añus de edad.alr.ado siete 
cuartas y un dedo, con dos lunares 
blancos en los costillares, cola corta 
y herrado do las cuatro extremida
des. La persona que lo haya recogido 
pasará aviso ¡i Apolinar del Rio, en 
Melgar de Fernamental, quien abo
nará los gastos. 

Jmp. de la Diputación provincial 


